
FECHA: 31 de mavo de 2010
RESOLUCIÓN. por la que se estima en
parte el recurso de alzada formulado por
D. Arturo i\léndez González

~ -: ;;-..- . :::

D. Arturo ;\Iéndez González
CCOO. Hos pit al Valle del Xa lón

Polígono de Ria ño, s/n
33920 - Riaño - Langreo

Con fecha 31 de mayo de 201 0, el Ilmo. Sr. Consejero de Salud y Servicios
Sanitarios ha dictado la sigu iente Resolución:

Examinado el recurso de alzada interpuesto por D. Arturo M éndez Gonzálcz. con
D1\'I 10585912. en calidad de Secretario de la Sección Sindica l de la Federa ción de
Sanidad y Sectores Sociosa nitar ios de Comis iones Obreras de Asturias en Atención
Especializada del Área Sanitaria VIfI, frente a la Resolución de 23 de febrero de
20 10. de la Gerencia de Atención Especializada del Área Sanitaria VII[ del Servicio
de Salud del Principado de Asturias. por la que se convoca la cobertura temporal de
una plaza de gobernanta en la Unidad de lenceria del Hospital "Valle de l Nalón" por
~' sistema :: prom ión in erna temporal. modalidad " A " _y teniendo en uenta los

.-\NT EC EDE:\ T ES DE HECHO

PR I.\ IERO.- Con fecha 26 de febrero de 2010, la Gerencia de Atención
Espec ializada del Área Sanitaria VIfI. convocó, para su cobertura temporal, una plaza
de gobemanta en la Unidad de lenceria del Hospital " Valle del Nal ón" por el sistema
de promoción interna temporal. modalidad "A ",

SEGUNDO.- La plaza convocada se encuadra en el grupo retributi vo C2,
anterio r D, no exigiéndose ti tulación específica para el acceso a la misma. Está
adscr ita a la Secc ión de Hosteleria , con de pendencia orgáni ca y funci onal de la
Je fatura de Sec ción de Hoste leria.

TERCERO.- El interesado se acogió a la posibilidad de recumr la citada
resolución de la Gerencia de Atención Especializada del Área Sanitaria \'I lI e
interpuso recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Consejero de Salud y Servicios Sanitarios
en fecha 23 de marzo de 2009 ,

CuA RTO.- Adve rtido error en su escr ito de interposici ón . consistente en la falta
de acredi tación de la representación con la que actuaba. se le pidió la subsanación del
mismo por escrito del Servicio de Personal de la Consejeria de Salud y Servicios
Sanitarios de fecha 6 de abri l de 2010. siendo contestado por el interesado con
acreditación de la representación por medio de certificado expedido por el Secretario
de Organ ización de la Unión Comarcal de Comisiones Obreras del Nal ón.
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Q ti I.'\ TO.- Con fecha 22 de abril de 20 IO. la Dire cción de Gestión y Servicios
Generales de Ate nción Esp ecia lizada del Área Sani taria VlII inform ó sobre el
mencion ado recurso,

FU.'\DAME.'\TOS DE DERECHO

A.- PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA.

El rec urso in terpuesto es el proceden te de ac uerdo con el art iculo 27 de la Ley 211 995.
de 13 de marzo. sobre Régimen Jurí dico de la Admi nis trac ión del Pri ncip ado de
Asturias y se ha formulado en forma dentro del plazo establecido en el artículo 115 .1
de la Ley 30/1992 . de 26 de nov iemb re, de Régimen Jur id ico de las Administraciones
Públicas y del Proced imiento Ad ministra tivo Co mún. siend o el órgano competente
para s u resolución el Ilmo. Sr. Consejero de Salud y Servicios Sanitarios en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 35. 1 de la Ley 111992. de 2 de j uli o. del Serv icio de
Salud del Principado de As turias, modificada por Ley 18/1999. de 3 1 de dici em bre.
por Ley 14/2001 , de 28 de dic iembre y por Ley 5/2005, de 16 de d ici embre.

B.- CA PACIDAD Y LEGITI MAC IÓN .

1.- El interesado posee capacidad de obrar ante la Administrac ión pues cumple
con los requi sito s exigidos por el artículo 30 de la Ley 30/1992. de 26 de no viembre.
de Régimen J uridico de las Ad m inis traciones Públicas y del Procedimiento

Ad m inist rativo Común.

11.- El recurren te está legiti ma do activam ente al ser inte resa do en el
proced imiento de acu erd o co n los arti cul os 3 I Y 107 de la Ley 30/1992 . de 26 de
no viembre. de Régimen Jurídico de las Adm inistrac iones Públ icas y de l
Procedimiento Administrativo Común.

c. SUSTANTI VOS.

1.- E l art ícu lo 3 5 de la Ley 55/2 003. de 16 de diciembre. del Estatuto
Marco del perso nal est a tut a rio de los S ervici os de Salu d. regu la la promoción
int ern a tempora l de personal estatuta rio, m atizando, q ue los p ro ced imi entos de
as ignación de pues to s de traba j o baj o esta modal idad. se rán o bj e to de
negoc ia c ió n en las m esas correspondien tes.

En el Servicio de Salud del Principado de Asturias, el func ionamien to de la bo ls a de
promo ci ón in te rn a te mporal . es tá re gu lado por el Pacto sobre la Situació n de
Prom oción Interna T empora l del Persona l Estatutario del Serv ic io de Salud del
Principado de As turi as. de fecha I de dicie mbre de 200L que establece. en el ar tic ulo



7. que "la Gerencia del Centro de destino podrá establecer al Personal no
Sanitario las pruebas de aptitud que se consideren necesarias para determinar la
capacidad del solicitante en el desempe ño de la plaz a de que se Irme excepto
aquel/os casos en que exis ta una titulacion especifica para poder optar al
nombramiento. si la hubiere. En la Comisión de Selección. que se constituva al
efecto. estar á presente 1II1 representante sindical de la respectiva Mesa de
Contrataciones. con 1'0 :- .1' mio. .,

H.- En relación con composición de la Comisión de Selección. la convocatoria
indica que estará constituida por la Directora de Gestión y Servicios Generales. el Jefe
de Hosteler ía y un representante de las Organizaciones Sindicales. observándose que.
efectivamente. se incumple el requisito establecido por el articu lo 60 de la Ley
712007. de 12 de abril. del Estatuto Básico del Empleado Público. que exige que dicha
Comisi ón esté formada exclusivamente, por personas con una relación de carácter
fijo. En este sentido hay que estar a lo establecido por dicho artículo. que en su
apartado 2 especifica:" El personal de elección o de designa ción polit ica, 10 5

funcionarios interinos ,\' el personal eventual no podrán formar parle de los órganos
de selección. .. En consecuencia, procede retrotraer las actuaciones al momento en que
se procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Selección. de tal
manera que ésta retlcje una composición acorde, tanto con lo estipulado por el Pacto
como por lo previsto en el resto de normas legales y reglamentarias de aplicación,

111 .- Con referencia a la segunda de las alegaciones. cn cuanto a la
inexi sten cia dc un temario para la preparación de las pr uebas. queda

' evidenciado por lo que expresa la convocatoria cn su punto 6 en rel ación con
el 4, el con teni do de las posibles preguntas.

Por otra parte, ni en el artículo 6 1 de la Ley 71200 7, de 12 de abril. del Estatuto
Básico del Empleado Público, que regula los sistemas selectivos, ni en el repetido
Pacto sobre la Situación de Promoción Intern a Tempora l de l Personal
Estatuta rio del Servicio de Salud del Principado de Asturias, de aplicación a este
caso concreto, se exige la previa publicación de un temario que determine de forma
específica las materias sobre las que versarán las pruebas.

IV.- Por último. y en aplicación de lo previsto en el art ículo 66 de la Ley 30n 992.
de 26 de noviembre de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. procede ordenar la conservación de aquellos
actos y trámites ya efectuados cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no
haberse cometido la infracción.

Vistos los antecedentes expuestos y de conformidad con los fundamentos jurídicos
señalados, y el artículo 113 de la Ley 30/199 2, de 26 de noviembre de Régimen
Juríd ico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. así como las demás normas en general v de pertinente aplicación. por la
presente

RES UELVO
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PI·im er o.- Estima r parcialme nte el recurso de alzada interpuesto por O.
Arturo .\'! én d ez González . con 0:'\1 1058 5912 . en calidad de Secretari o de la
Se cción Sindical de la Federación de Sani da d y Sectores Sociosani tari os de
Comis iones Ob reras de Ast urias en Atención Esp ecia lizada del Área Sanitaria VIII.
trente a la Resolución de ~ 3 de febrero de ~0 1 0 . de la Gerencia de A tención
Especializada del ."'rea Sa nita ria VIII del Servici o de Salud del Principad o de
Asturias. por la que se convoca la cob ertura temporal de una plaz a de gobern anta en
la Unidad de lenceria del Hospital "Valle del Nal ón" por el sist ema de promoci ón
interna temporal. modalidad " X '. ordenando la retroacción de las actuaci on es
correspond ientes. a fin de que por part e de la Gerencia de Atenc ión Especializada del
Area Sanitaria VIII se pro ceela a una nueva designación ele los miembros de la
Comisión ele Selección pre vista en la base 6 de la convocatoria. ele fecha 23 de
feb rero de 20 10 acorde con las pre visiones del articulo 7 del Pacto sob re la
Situación ele Promoción Int erna Temporal el el Personal Estatutario el e l Serv ic io
ele Sa luel elel Princi paelo de Asturias , con mant en imien to, en aras ele la econo m ía
procesal. ele aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de
no haberse cometido la infracci ón,

Segundo.- Notiticar la presente al rec urrente. indic ándole que pon e fin a la via
admi nistrativa y que contra la misma cabe interponer recurso contencioso­
aelministrativo ante el Juzg ado de lo Contencioso -Administra tivo competente, en el
plazo el e elos meses contados a partir de l elia siguient e al ele su noti ficación. todo ello
de conformidad con lo dispuesto en el articu lo 109 ele la Ley 30!l9Q~ . ele ~6 de
noviembre, ele Régimen Juríelico ele las Administraciones Públicas y ele!
Procedimiento Administra tivo Común (BOE ele 27 ele noviemb re), moelificada por la
Ley 4/ 1999, el e 13 ele enero, (Bü E de 14 de enero) . en relación con los art ículos 6, 8 Y
46 ele la Ley 29/1 998. de 13 de j ulio. reguladora de la Jurisd icción Co ntencioso­
Administra tiva, sin perjuicio de que se interponga cualquier otro recurso qu e. a j uicio
del interesado. res ulte más conveniente para la defe nsa de sus derechos o intereses.

Lo que le comunico a los efectos oportunos.

Oviedo, a 1 de junio de ~O 10.

LA J E FA DEL S ER VIC IO DE PERSO NAL,
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FE CHA: 31 de mayo de 2010.
RES OLUCIÓN, por la que se estima
en parte el recurso de alzada
formulado por
D. Jo sé Antonio Carnero González.

RESOLUCIÓN

Examinado el recurso de alzada interpuesto por D. José An tonio Carnero
González, con DNI 71622479L, en calidad de Secretario General de la
Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de Comisiones Obreras de
Asturias, frente a la Resolución de 23 de febrero de 2010, de la Gerencia de
Atención Especializada del Área Sanitaria VIII del Servicio de Salud del
Principado de Asturias, por la que se convoca la cobertura temporal de una plaza
de gobernanta en la Unidad de lenceria del Hospital "Valle del Nalón" por el
sistema de promoción interna temporal, modalidad "A", y teniendo en cuenta los
siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 26 de febrero de 2010, la Gerencia de Atención
Especializada del Área Sanitaria VllI, convocó, para su cobertura temporal, una
plaza de gobemanta en la Unidad de lencería del Hospital "Valle del Nalón" por el
sistema de promoción interna temporal, modalidad "A".

SEGUNDO.- La plaza convocada se encuadra en el grupo retributivo C2,
anterior D, no exigiéndose titulación específica para el acceso a la misma.
Está adscrita a la Sección de Hostelería, con dependencia orgánica y funcional
de la Jefatura de Sección de Hostelería .

TERCE RO.- El interesado se acogió a la posibilidad de recurrir la citada
resolución de la Gerencia de Atención Especializada del Área Sanitaria VlIl e
interpuso recurso de alzada ante el limo. Sr. Consejero de Salud y Servicios
Sanitarios en fecha 23 de marzo de 2009, por medio de escrito que, erróneamente
encabezaba con el nombre de Arturo en lugar de José Anton io.

CUARTO.- Advertido el error antedicho por parte del propio recurrente,
procedió a la subsanación del mismo por escrito dirigido limo. Sr. Consejero de
Salud y Servicios Sanitarios de fecha 6 de abril de 2010, indicando como nombre
correcto el de José Antonio. aportando asimismo, copia de escritura de poder de
representación otorgada ante D. José González de Rivera Rodriguez, notario del
Ilustre Colegio de Madrid. a su número de protocolo mil ochocientos cincuenta y
ocho. de fecha 14 de diciembre de 2009.
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COBIERNO DEL PRINCIPADO DE A STURIAS
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QUINTO.- Con fecha 22 de abril de 2010, la Dirección de Gestión y
Servicios Generales de Atención Especializada del Área Sanit aria VIII informó
sobre el mencio nado recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A.- PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA.

El recurso interpuesto es el procedente de acuerdo con el artículo 27 de la Ley
2/19 95, de 13 de marzo, sobre Régímen Juridico de la Admi nistración del
Principado de Asturias y se ha formulado en forma dentro del plazo establecido en
el artículo 115.1 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siendo
el órgano competente para su resolución el Ilmo. Sr. Consejero de Salud y
Servicios Sanitarios en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35.1 de la Ley
111992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del 'Principado de Asturias ,
modificada por Ley 18/1999, de 31 de diciembre, por Ley 14/200 1, de 28 de
diciembre y por Ley 512005, de 16 de diciembre.

B.- CAPACIDAD Y LEGITIMACIÓN.

1.- El interesado posee capacidad de obrar ante la Administración pues
cumple con los requisitos exigidos por el articulo 30 de la Ley 30/19 92 , de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administrac iones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

II. - El recurrente está legitimado activ amente al ser interesado en el
procedimiento de acuerdo con los artículos 31 y 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Admini strativo Común.

e- SUSTANTIVOS.

1.- El artículo 35 de la Ley 5512003 , de 16 de diciembre, d el
Es tatuto Marco del personal estatutario de los Servici os de Salud, regula la
promoción interna temporal de personal estatutario, matizand o, que los
procedimien tos de asignación de puestos de trabaj o bajo esta mod alidad,
será n obj eto de neg ociación en la s me sas correspondientes.

En el Servicio de Salud del Principado de Asturias, el fu ncionam ien to de la
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bolsa de pro moción interna temp oral, está re gu lado por el Pacto sobre la
Situación de Promoción Intern a Temporal del Personal Estatutario del
Servicio de Salud del Principado de Asturias, de fecha I de diciembre de 200 1,
que establece, en el articulo 7, que "la Gerencia del Centro de destino podrá
establecer al Personal no Sanitario las pruebas de aptitud que se consideren
necesarias para determinar la capacidad del solicitante en el desempeño de la
plaza de que se trate excepto aquellos casos en que exista una titulación
especifica para poder optar al nombramiento, si la hubiere. En la Comisión de
Selección, que se constituya al efecto, estará presente un representante sindical
de la respectiva Mesa de Contrataciones, con voz y voto. "

Il.- El recurrente alega, en pri mer lugar, que se oferta una plaz a de
gobernanta con unos comet idos definidos por lo que pa rece con figurarse una
categoría específica, cuando la de gobernan ta es única, con ind ep end en cia
del destino de adscripc ión.

En este sentido, hay que decir que la convocatoria no se realiza a un puesto de
trabajo de una categoría específica, sino a la genérica de gobernanta, aunque en la
convocatoria se especifican las tareas que desempeñará la persona selecci onada,
entre las que se encuentran las genéricas de la categoría. Todo ello, en aras de una
mejor comprensión y conocimiento de los posibles aspirantes, que de esta forma
podrán valorar de forma más objetiva, tanto su interés en la convocatori a como las
posibilidades de desempeñarlo con garantías de calidad.

III.- Con refe rencia a la segu nda de las alegaciones, en cu anto a la
vulneración de lo previsto en el artícu lo 7 de l Pacto sobre la Situación de
Promoción interna temporal del Personal Estatutario del Servic io de Sa lud
del Principado de Asturias, el interesado pretende que tales pruebas se han de
establecer para integrar la lista de demandantes y no, como determ ina la
convocatoría impugnada, para determinar e! candidato concreto a una plaza . Pues
bien, en este sentido hay que decir que el procedimiento para la formación de las
listas de demandantes, se deduce de las previsiones de! artículo 6 del mismo texto
que determina la ordenación de los solicitantes en cada categoría y el baremo
aplicable. D~aceptarse la interpretación que se hace por parte del recurrente, se
produciría un cambio sustancial en el proceder actual en todas las áreas sani tarias,
ya que, como consecuencia de la aplicación de dicho criterio , anualmente todos
los solicitantes de categorías para las que no existe titulación específica deberían
efectuar las pruebas de aptitud que se considerase necesario por las distintas
gerencias con objeto de comprobar la capacidad para el desempeño de los plazas a
las que opta.

@ En relación con la impugnación de la composición de la Com isión de
,." Selección, la convocatoria indica que estará constituida por la Directora de

Gestión y Servicios Generales, e! Jefe de Hostelería y un representante de las
Organizaciones Sindicales, observándose que, efectivamente. se incump le el
requisito establecido por el artículo 7 del Pa cto sobre la Situa ción de
Promoc ión interna temporal de! Personal Estatutario del Serv icio d e Sal ud
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del Principado de Asturias, que exige que en dicha Comisión esté presente un
representante sindical de la respec tiva Mesa de Contra tac iones, con voz y voto y
no un "representante de las Organizaciones Sindicales ", por lo que procede
retrotraer las actuaciones al mom ento en que se procede al nombramiento de los
miembros de la Comisión de Selección, de tal manera que ésta refl eje una
composición acorde, tanto con lo estipulado por el Pacto como por lo previsto en
el resto de normas legales y reglamentarias de aplicaci ón . En este sentido hay que
estar a lo estab lecido por el artículo 60 de la Ley 712007, de 12 de abril , del
Estatuto Básico del Empleado Público.

V.- Por último, y en aplicación de lo previsto en el articulo 66 de la Ley
3011 992, de 26 de noviembre de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede ordenar la
conservación de aquellos actos y trámites ya efectuados cuyo contenid o se hubiera
mantenido igual de no haberse cometido la infracción.

Vistos los antecedentes expuestos y de conformidad con los fundamentos jurídi cos
señalados, y el artículo 113 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem bre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proced imiento Administrati vo
Común, así como las dem ás norm as en general y de pertinente aplicación, por la
presente

RES UEL V O

Pr imer o.- Estimar par cialmen te el recurso de alzada interpuesto por D.
J osé An tonio Carnero González, con DNI 71622479L, en calidad de Secretario
General de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de Comisiones
Obreras de Asturias, frente a la Reso lución de 23 de febrero de 20 l O, de la
Gerencia de Atención Especializada del Área Sani taria VIII del Servicio de Salud
del Principado de Asturias, por la que se convoca la cobertura temporal de una
plaza de gobernanta en la Unidad de lencería del Hospital "Valle del Nalón" por el
sistema de promoción interna tempora l, modalidad "A ", ordenando la retroacción
de las actuaciones correspondientes, a fin de que por parte de la Gerencia de
Atención Especializada del Área Sanitaria VIII se proceda a una nueva
designación de los miemb ros de la Comisión de Selección prevista en la bas e 6 de
la convocatori a de fecha 23 de febrero de 2010 acorde con las previsiones del
articu lo 7 del Pacto sobre la Situación de Promoci ón In terna Temporal del
Personal Estatu tario de l Servicio de .-S.alucLdel Principado de Asturias. on
mañleíiimiento, en aras de la economía procesal, de aquellos actos y trámites cuyo
contenido se hub iera mantenido igual de no haberse cometido la infracción.

Seg undo.- Notificar la presente al recurrente, indicándole que pone fin a la
vía admin istrativa y que contra la misma cabe interponer recurso contencioso­
administrati vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente . en
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el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 30/1992 , de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de l
Procedimiento Administrativo Común (BüE de 27 de noviembre), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, (BüE de 14 de enero), en relación con los articulos
6, 8 Y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de jul io, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que se interponga cualquier otro
recurso que, a juicio del interesado, resulte más conveniente para la defensa de sus
derechos o intereses.

5


